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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 89, párrafo 1, inciso m), 100, párrafo 1, 
inciso c) y 111, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para recibir de 
los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe mensual de sus 
actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del Consejo General. 
 
Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 
locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005 la 
Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe Mensual de 
Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la línea jerárquica de 
mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura delegacional y subdelegacional en 
una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y resumir lo más relevante que acontece 
en su entidad para que, en su momento, se tomaran las medidas pertinentes. 

 
 

II. Informe de actividades de las juntas ejecutivas locales y distritales correspondientes al 
mes de diciembre de 2005: 
 
En el mes de diciembre se reporta que de las 32 juntas ejecutivas locales 28 cumplieron con el 
informe mensual de actividades. Respecto al cumplimiento de las juntas ejecutivas distritales, 
271 de las 300 juntas ejecutivas distritales enviaron su información y fue almacenada en el 
SIJELYD. Las juntas distritales que no cumplieron con el informe mensual se mencionan a 
continuación:  

 
 
 

No. Estado Distrito Cabecera 

2 Baja California 04 Tijuana 

01 Piedras Negras 

02 San Pedro 5 Coahuila 

03 Monclova 

02 Juárez 
8 Chihuahua 

03 Juárez 

09 Venustiano Carranza  

18 Iztapalapa 

19 Iztapalapa 
9 Distrito Federal 

27 Tlahuac 

10 Durango 04 Durango* 

11 Guanajuato 08 Salamanca 

12 Guerrero 03 José Azueta 
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No. Estado Distrito Cabecera 

01 Tequila 

08 Guadalajara 14 Jalisco 

14 Guadalajara 

02 Teoloyucan 
15 México 

11 Ecatepec de Morelos 

18 Nayarit 02 Tepic 

10 Monterrey 
19 Nuevo León 

12 Cadereyta de Jiménez 

05 Santo Domingo Tehuantepec* 

07 Juchitan de Zaragoza 20 Oaxaca 

10 Miahuatlan de Porfirio Díaz* 

04 Zacapoaxtla 
21 Puebla 

07 Tepeaca 

26 Sonora 01 San Luis Río Colorado 

12 Veracruz 
30 Veracruz 

17 Cosamaloapan 

Total: 29 
* Juntas Ejecutivas Distritales que presentaron problemas de conectividad con la 
RedIFE. 

 
 
 
 
II.1 Registro Federal de Electores: 

 
• Las juntas locales en Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Durango, Hidalgo, 

Michoacán, Nayarit, Quintana Roo y Veracruz informan que esas juntas ejecutivas 
procedieron a la destrucción de las credenciales inhabilitadas par la normatividad 
establecida en el artículo 163 del COFIPE. 

• La Junta Local en Guerrero informa que durante el mes de diciembre, los órganos 
electorales de esa entidad federativa llevaron a cabo diversas acciones con medios de 
comunicación local (radio, televisión y prensa escrita) para reforzar la difusión estatal de 
la Campaña de Actualización Intensa 2005-2006 en sus diferentes etapas, con la 
finalidad de proporcionar las herramientas necesarias a la ciudadanía guerrerense para 
registrar sus datos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a través de los 
Módulos de Atención Ciudadana que operan en los nueve distritos electorales de la 
entidad, logrando incluso concertación de espacios gratuitos. Como mecanismos 
alternos se ejecutó perifoneo, lo cual fue concertado con Presidencias y Comisarías 
Municipales. 
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• La Junta Local en Jalisco informa sobre la sesión extraordinaria con los 8 
representantes de los partidos políticos que forman parte de la Comisión Local de 
Vigilancia, en la cual aprobaron el nuevo horario en los 33 módulos fijos que operan en 
Jalisco de lunes a domingo y que concluyó el 2 de enero de 2006. 

• La Junta Local en México informa que se continúan con los trabajos del Proceso 
Electoral Local de 2006, derivados del Convenio de Apoyo y Colaboración suscrito entre 
el Instituto Federal Electoral (IFE) y el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), 
especialmente los relacionados con la exhibición del Listado Nominal de Electores. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que en el mes de diciembre se llevaron a cabo 
varias visitas de supervisión al módulo nacional con los representantes de los partidos, 
ubicado en la Junta Ejecutiva Distrital 01 con cabecera en Nuevo Laredo; del 8 al 10 de 
diciembre con el Ing. Jesús Soto y Alvarado representante del Partido Acción Nacional 
en el CONASE, del 7 al 13 de diciembre con el Sr. José Carlos Mendoza González y 
Angélica Martínez Domínguez por parte del Partido Verde Ecologista de México, y el día 
14 de diciembre con el Sr. Rafael Piñeyro López por parte del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina. 

 
 
II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 

 
• Las juntas locales en Baja California y Sonora informan que se dio fe de la celebración 

del taller "Construyendo estrategias para ser y ejercer ciudadanía", por miembros de la 
Agrupación Política Nacional "Diversa", levantándose el acta correspondiente y 
remitiéndola a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con la lista de 
asistencia, así como un ejemplar de los materiales entregados a los asistentes. 

• La Junta Local en Guerrero informa que las juntas ejecutivas distritales de esa entidad 
continúan aplicando actividades de monitoreo a las transmisiones de los Programas de 
los Partidos Políticos, habiendo remitido en tiempo las irregularidades detectadas en las 
juntas ejecutivas distritales 05 y 07. 

 
 

II.3 Organización Electoral: 
 

• Las juntas locales en Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Guerrero, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Sonora y Yucatán informan que el 
15 de diciembre del 2005, fueron instalados los consejos distritales en cada una de las 
entidades antes mencionadas.  

• La Junta Local en Baja California informa que el día 13 de diciembre de 2005, tuvo 
lugar una sesión del "Curso en materia electoral federal dirigido a Consejeros 
Electorales del Consejo Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Baja 
California", en el programa se contempló un punto denominado "Perspectivas de las 
Juntas Distritales Ejecutivas para el Proceso Electoral Federal 2005-2006", asistieron 
los Vocales Ejecutivos de los distritos 01, 02, 04, 05, 06, 07 y  08.  

• La Junta Local en Baja California Sur informa que se llevaron a cabo cursos de 
inducción para consejeros electorales de consejos distritales, participando los vocales 
que integran las juntas ejecutivas distritales. Asimismo informa que en la Junta 
Ejecutiva Distrital 01 se han realizado las pruebas de conectividad y configuración del 
audio virtual del sistema de observadores electorales y del sistema de ubicación de 
casillas. También informa que los días 3, 5 y 12 de diciembre se llevó a cabo la firma de 
convenios con los Ayuntamientos de La Paz, Loreto y Comondú para la localización de 
los lugares de uso común para la colocación de propaganda electoral, quedando 
pendiente el correspondiente al Ayuntamiento de Mulegé. 

• Las juntas locales en Coahuila, Distrito Federal, Hidalgo, Guerrero, México, Michoacán, 
Quintana Roo y Yucatán informan que se aprobó en cada junta el Acuerdo por el que 
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se designa a los Consejeros Electorales Propietarios y Suplentes de los Consejos 
Distritales del Instituto para los Procesos Electorales Federales 2005-2006 y 2008-
2009. Así como el Acuerdo por el que se aprueban los Programas de Trabajo de las 
Comisiones de Consejeros Electorales Locales para el Proceso Electoral Federal 2005-
2006. 

• La Junta Local en Coahuila comunicó que el Dr. Eduardo Manuel Trujillo, Presidente del 
Consejo y Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva Distrital 05 informó que la C. Sandra 
Isela Nava Cortés, Consejera Electoral Propietaria de la fórmula tres, presentó renuncia 
con carácter de irrevocable, quedando como Consejera Electoral Propietaria la C. 
Gabriela Aguilar Ramos quien fungía como Consejera Electoral Suplente. 

• La Junta Local en Durango informa que dio seguimiento a la firma de convenios de 
lugares de uso común. Asimismo se supervisó el cambio de domicilio de la Junta 
Ejecutiva Distrital 04 a la calle de Dr. Atl. No. 60 zona Centro de la Ciudad de Durango. 

• La Junta Local en México informa que el día 5 de diciembre del 2005 realizó la solicitud 
al Lic. Víctor Humberto Rodríguez Treviño, Secretario General del Gobierno del Estado 
de México, para que se proporcionen espectaculares y otro tipo de espacios, que serán 
distribuidos entre los partidos políticos para la fijación de propaganda electoral. 

• La Junta Local en Veracruz informa que en cumplimiento a las instrucciones recibidas 
en la circular DEOE/UNICOM/06/2005, con fecha 13 de diciembre del 2005, relativo al 
procedimiento de evaluación del Sistema de Ubicación de Casillas para el Proceso 
Electoral Federal de 2005-2006. Se remitió la circular No. 118 a las 21 juntas ejecutivas 
distritales, en la que se les informó que se llevará a cabo una prueba de conectividad al 
aula virtual previa a la actividad mencionada, para lo cual se colocó la dirección del 
servidor en cada uno de los órganos subdelegacionales. 

 
 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 
 

• La Junta Local en Baja California y Michoacán informan que los vocales ejecutivos 
locales entregaron a los vocales ejecutivos distritales respectivos, los oficios de 
designación expedidos por el Consejo General para fungir como consejeros presidentes 
en los consejos distritales, en cumplimiento al oficio No. DESPE/1045/2005, suscrito por 
el Mtro. Eduardo Guerrero Gutiérrez, Director Ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral. 

• La Junta Local en Nayarit informa que con fecha 13 de diciembre de 2005, el Lic. 
Antonio Humberto Herrera López, en su carácter de Autoridad Instructora en el 
procedimiento administrativo No. JLE/NAY/PA/001/2005, instruido en contra del C.P. 
Ignacio Rodríguez Villaseñor, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta 
Ejecutiva Local, sobre su probable responsabilidad en violaciones a lo dispuesto por los 
artículos 22 y 144, fracción 7 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal de Instituto Federal Electoral, tuvo a bien dictar el correspondiente auto de 
cierre de instrucción. 

 
 
II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 

 
• La Junta Local en Baja California informa que el 1 de diciembre se realizó un curso de 

capacitación para el personal del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, mismo 
que tuvo lugar en la sala de sesiones de esa Junta Ejecutiva Local, tratándose temas de 
Educación Cívica a cargo del Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
Naturaleza, estructura y funciones; Proceso Electoral Federal 2005-2006 y el voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero. Asimismo informa que el Vocal Ejecutivo asistió 
a la sede del Consejo Empresarial de CANACINTRA, sector Mexicali y Tecate, para 
participar con los temas: participación ciudadana y el voto de los mexicanos residentes 
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en el extranjero, contando en ese evento con la presencia del grupo de consejales del 
Consejo de referencia. 

• Las juntas locales en Coahuila, Durango, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Querétaro y 
Quintana Roo informan que los vocales de Capacitación Electoral y Educación Cívica de 
esas juntas locales y de las distritales recibieron el curso del sistema ELEC2006. 

• La Junta Local en Colima informa que en coordinación con las juntas ejecutivas 
distritales de esa entidad, el día 10 de diciembre de 2005 se impartió un curso-taller al 
personal de los consejos municipales electorales del Instituto Electoral del estado 
correspondientes a cada uno de los distritos electorales federales, sobre el llenado de 
los formatos que serán utilizados para la contratación de los CAE's y supervisores 
electorales, en los consejos municipales correspondientes al Distrito 02 y el día 12 a los 
del Distrito 01. 

• La Junta Local en Guerrero informa que a través de las juntas ejecutivas distritales de 
esa entidad, en lugares de mayor afluencia ciudadana se continuó en el mes de 
diciembre con la difusión y distribución de la Convocatoria para fungir como 
Capacitadores Asistentes y supervisores electorales durante el Proceso Electoral 
Federal 2005-2006 

• La Junta Local en Jalisco informa que se difundieron, recibieron y grabaron cuatro 
transmisiones emitidas a través del sistema EDUSAT, referente al programa "Voces de 
la Democracia". Asimismo informa que se coordinó y supervisó que las 19 juntas 
ejecutivas distritales estuvieran al pendiente de la recepción de documentos para los 
puestos de CAE'S y supervisores electorales.  

• La Junta Local en México informa que el 15 de diciembre del 2005 se liberó para su 
operación el subsistema de capacitadores-asistentes electorales (CAE'S), que forma 
parte del sistema ELEC2006, dando inicio a la convocatoria de reclutamiento, selección 
y contratación de esos puestos de trabajo. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que en cumplimiento del artículo 5, párrafo 3, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se impartieron 9 cursos de 
capacitación a ciudadanos mexicanos mujeres y varones que presentaron su solicitud 
ante el presidente del Consejo Local para participar como observadores electorales 
durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006. Asimismo informa sobre la conferencia 
"retos del proceso electoral 2006" impartida por el Consejero Electoral, Mtro. Virgilio 
Andrade Martínez el día 8 de diciembre de 2005, en dicho evento se describieron las 
etapas principales del próximo proceso electoral federal, así como aspectos importantes 
como el tema del voto de los mexicanos residentes en el extranjero, sus alcances y 
expectativas. 

 
 
II.6 Administración: 

 
• La Junta Local en Coahuila informa que se encuentran terminadas las obras de 

remodelación de los Módulos de Atención Ciudadana de las juntas ejecutivas distritales 
03, 05 y 06 con cabeceras en Monclova y Torreón, Coahuila, respectivamente. Se 
terminaron también las obras de acondicionamiento de las instalaciones de los módulos 
fronterizos ubicados en Piedras Negras y Ciudad Acuña, Coahuila, y la sala de consejo 
en la Junta Ejecutiva Distrital 05 con cabecera en Torreón. 

• La Junta Local en Guerrero informa que ese órgano delegacional y las juntas ejecutivas 
distritales 02, 06 y 07 recibieron los oficios de autorización de inversión para la 
adquisición de bienes muebles, ejecutando el procedimiento normativo señalado por el 
Instituto a través de los Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  
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II.7 Jurídico: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que remitieron a la Dirección Jurídica copia 
simple del acta circunstanciada en relación a los acuerdos que el Consejo Local de 
Baja California aprobó por unanimidad en su tercera sesión ordinaria, por los que se 
designó a los Consejeros Electorales Propietarios y Suplentes de los ocho Consejos 
Distritales del Instituto en esa entidad para los Procesos Electorales Federales 2005-
2006 y 2008-2009, así como el Acuerdo par el que se aprueban los programas de 
trabajo de las comisiones de: Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Administración y de Comunicación 
Social que funcionarán durante el Proceso Electoral Federal 2005-2006.  

• La Junta Local en Sonora informa que en diversas reuniones de trabajo con el 
Presidente y Secretario del Consejo Estatal Electoral, revisaron, negociaron y culminó 
el Convenio de Apoyo y Colaboración y Anexo Técnico, en materia de elecciones 
concurrentes, los cuales el Vocal Ejecutivo Local envió a la Dirección Jurídica, a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores para su revisión y validación. El convenio fue aprobado por parte 
de la Dirección Jurídica, mismo que se remitió, con fecha 23 de diciembre de 2005, al 
Consejo Estatal Electoral consultando la fecha probable de firma. 

 
 
II.8 Contraloría: 

 
• La Junta Local en Guerrero informa que se continúa con el Procedimiento 

Administrativo en el expediente No. CI/12/112/2003, instruido al Lic. Agustín Moreno 
Pérez, Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva Distrital 01, como resultado de la auditoria 
integral que practicó la Contraloría Interna del Instituto en esa Junta Ejecutiva Local 
durante el período del 29 de septiembre al 15 de octubre del 2003, en la revisión a la 
documentación comprobatoria de la partida de combustibles y lubricantes, en las cuales 
se observaron indicios de presuntas irregularidades en las facturas presentadas por el 
Lic. Moreno Pérez para comprobar los recursos que le fueron ministrados por concepto 
de pago de combustible, utilizados en los recorridos de ubicación de casillas en el 
ejercicio 2003.  

 
 

II.9 Acceso a la Información Pública: 
 

• Las juntas locales en Campeche, Quintana Roo y Yucatán informan que los días 1 y 2 
de diciembre del 2005, se acudió a la ciudad de Mérida, Yucatán a efecto de tomar un 
curso sobre el Sistema de Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral 
(IFESAI) dentro del Programa de Capacitación en Materia de Transparencia, Acceso a 
la Información y Archivos.  

 
 

II.10 Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero: 
 

• La Junta Local en Guerrero informa que esa Junta Local y las juntas ejecutivas 
distritales han realizado actividades de promoción de la Campaña del Voto de los 
Mexicanos en el Extranjero, concertando espacios con medios de comunicación local 
(radio, televisión y prensa escrita) para dar a conocer a la ciudadanía los requisitos, 
períodos de inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, así 
como horarios y lugares de operación de los tres Módulos Nacionales que operan en 
esa entidad.  



8

 

• La Junta Local en Sonora informa que en el mes de diciembre la Junta Ejecutiva Distrital 
02, en coordinación con la Junta Local instaló en la garita internacional (Km. 21) de 
Nogales, Sonora, el módulo para la promoción y recepción de solicitudes de ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, se reclutó personal al que se le impartió un curso 
de capacitación por personal de oficinas centrales; se proporcionó vehículo, chofer y 
recursos para dos personas de la COVE que asistieron a verificar y supervisar su 
funcionamiento; se llevaron a cabo visitas de supervisión por la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local, ordenadas y coordinadas por la Vocalía 
Ejecutiva, y por último, se enviaron informes de su funcionamiento y números de los 
trámites a la COVE durante ese mes. 

• La Junta Local en Veracruz informa que por instrucciones del Director Ejecutivo de 
Organización Electoral y a solicitud de la Coordinación del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, se recibió el oficio No. COVE/260/2005, en el que informa 
de la remisión a esa Junta Local de un archivo que contiene la relación del proyecto de 
juntas ejecutivas distritales que en esa entidad federativa son las siguientes: 02 
Tantoyuca, 06 Papantla, 07 Martínez de la Torre y 17 Cosamaloapan; distritos 
programados que tendrán módulos de atención para difundir y apoyar el llenado de la 
solicitud a los ciudadanos mexicanos que regresen al país con motivo de las fiestas de 
fin de año, a los cuales se les notificó oportunamente para su debida observancia y 
ejecución. 

• La Junta Local en Zacatecas informa que se asistió a diversos medios de comunicación 
para difundir los requisitos para la inscripción al Padrón Electoral y el voto de los 
mexicanos residentes en el extranjero y que se continuó durante ese mes con la 
distribución de los formatos de inscripción.  

 
 
II.11 Otros: 

 
• La Junta Local en Baja California informa que se envío oficio a la Consejera Electoral y 

Presidenta de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Consejo 
General informándole que la Lic. Beatriz Avalos Valenzuela, Representante Suplente de 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina Partido Político Nacional ante el Consejo 
Local de Baja California, en el punto de asuntos generales de la tercera sesión ordinaria 
de ese órgano colegiado, celebrada el día 6 de diciembre del 2005, presentó un oficio 
dirigido al Consejo General solicitando se instrumentara una amplia campaña de 
promoción del voto ciudadano especialmente dirigido a los jóvenes y a las mujeres en 
Baja California. Asimismo informa que en cumplimiento a lo solicitado por el Director del 
Secretariado mediante oficio No, DS/1207/05, se enviaron a las juntas ejecutivas 
distritales dos ejemplares de la Memoria del Proceso Electoral Federal 2002-2003.  

• La Junta Local en México informa que el 07 de diciembre del 2005 se realizó una 
colecta y depósito en efectivo por un importe de $30,767.60 pesos a la cuenta bancaria 
No. 0149426000 (Banamex), como apoyo a los trabajadores del IFE afectados por el 
huracán "Wilma". 

• La Junta Local en Oaxaca informa que la Junta Ejecutiva Distrital 07, con cabecera en 
Juchitán de Zaragoza, realizó una publicación en la columna "Reflexiones" del Periódico 
Local "Tiempo del Istmo", con el tema "IFE: Con Instrumentos jurídicos limitados". 


